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 ........................, ........ de ........ de ........
Sres. BANCO MERIDIAN S.A.
	

	Re: Solicitud Financiación en Moneda Extranjera

	
	Cliente:
	....................................................

	
	
	

	
	CUIT:
	....................................................

	
	
	


De nuestra consideración:

Por la presente solicitamos a ese Banco un préstamo por la suma de  FORMDROPDOWN 
  .....................                                    ( FORMDROPDOWN 
 ......................................................................), el cual será destinado a financiar operaciones de comercio exterior conforme el siguiente detalle:

	 FORMCHECKBOX 
 Prefinanciación de Exportación (*)
	 FORMCHECKBOX 
 Financiación de Importación (**)

	 FORMCHECKBOX 
 Financiación de Exportación (*)
	


(*) Se detalla información de la Exportación en Anexo I.
(**) Se detalla información de la Importación en Anexo II.

	 FORMCHECKBOX 
 Sin Vincular
	 FORMCHECKBOX 
 Vinculadas con:
	 FORMCHECKBOX 
 Cobranza Nro. ..........................................

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Crédito Documentario Nro. ..........................................

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Transferencia por pago de Importación

	
	
	 FORMCHECKBOX 
 Otros: ..........................................


Asimismo, solicitamos que la liquidación del otorgamiento del préstamo se efectúe mediante acreditación en nuestra Cuenta Corriente en pesos Nro............................................................... del importe neto resultante una vez efectuado el correspondiente cierre de cambio de acuerdo a las disposiciones presentes y/o futuras del régimen cambiario dictadas o a dictarse por el Banco Central de la República Argentina (B.C.R.A.), previa deducción de intereses, impuestos, comisiones, gastos y demás conceptos que correspondan. 

El préstamo será pagadero el ..................... y devengará un interés compensatorio sobre el saldo del capital adeudado de:

 FORMCHECKBOX 
 .....................% Tasa Nominal Anual (vencida)
 FORMCHECKBOX 
 Libor (London Interbank Offered Rate) de ..................... meses, a la que se adicionará un spread de ..................... puntos básicos.

Pagaderos en ..................... período/s de . ..................... días  FORMDROPDOWN 
. Conjuntamente con la presente solicitud suscribimos un pagaré a la vista por el monto del préstamo.

Condiciones referidas al Impuesto a las Ganancias que corresponda abonar por pago de intereses y comisiones por otorgamiento y mantenimiento de la refinanciación a favor de beneficiarios del exterior.
 FORMCHECKBOX 
 El solicitante tomará a su cargo el pago del impuesto a las ganancias.

 FORMCHECKBOX 
 Banco Meridian S.A. se hará cargo del impuesto a las ganancias durante los 6 (seis) primeros meses y al vencimiento de este plazo comunicará su nueva determinación al respecto.
 FORMCHECKBOX 
 Banco Meridian S.A. se hará cargo del impuesto a las ganancias hasta el vencimiento de la misma.
A los efectos de la aplicación del impuesto a las ganancias el solicitante declara bajo juramento que los importes que se abonen en concepto de intereses por el préstamo solicitado corresponden a una financiación destinada a (marcar obligatoriamente una de las siguientes opciones según corresponda):

	 FORMCHECKBOX 
 Industria, explotaciones extractivas y de explotación primaria
	 FORMCHECKBOX 
 Financiar importaciones de bienes muebles amortizables, excepto automóviles

	 FORMCHECKBOX 
 Préstamos comerciales y otros no especificados en los ítems precedentes.
	


Declaramos bajo juramento que los datos consignados en la presente y demás informaciones suministradas son correctos y ciertos, y que no se dará a los fondos otro destino que el denunciado anteriormente. Además de las condiciones anteriormente establecidas, regirán este préstamo las condiciones generales que se detallan en la presente, las cuales declaramos conocer y aceptar. A todos los efectos del presente, constituimos domicilio especial en ............................................................... y nos sometemos a la jurisdicción de los tribunales ordinarios de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

En caso que el Banco decidiera otorgar el préstamo solicitado, el mismo se regirá por las cláusulas y condiciones que a continuación se detallan y por las comunicaciones, normas y resoluciones y/o disposiciones cambiarias, fiscales, aduaneras o de cualquier otra naturaleza, vigentes y/o las futuras que regulen esta operatoria, las que desde ya declaramos aceptar y nos comprometemos a cumplir en todos sus términos.

Saludamos a Uds. muy atentamente.

Nombre o razón social del Deudor: ............................... 
     

	
	
	
	
	USO EXCLUSIVO DEL BANCO

	Firma
	
	Firma
	
	Certificamos que la/s firma/s que anteceden concuerdan con las registradas en nuestros libros y que el / los firmante/s poseen facultades.



	Aclaración:
	...................................
	
	Aclaración:
	...............................
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Tipo y Nro. de Documento:
	
	Tipo y Nro. de Documento:
	
	

	
	
	
	
	

	....................................................
	
	..................................................
	
	

	
	
	
	
	

	CUIL/CUIT:
	................................
	
	CUIL/CUIT:
	...............................
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Carácter:
	.....................................
	
	Carácter:
	...............................
	
	Fecha: ......./......./.......
	Sello y Firma

	
	
	
	
	
	
	
	


NOTA: EL ACUSE DE RECIBO NO IMPLICA CONFORMIDAD
Solicitud de financiación en moneda extranjera – Condiciones Generales
1. Aceptación / Rechazo. 

La presente solicitud de otorgamiento del Préstamo (en adelante, esta “Solicitud”) se considerará aceptada cuando el Banco efectúe el Desembolso de los pesos equivalentes al Capital del Préstamo en la Cuenta, en el entendido de que si tal acreditación no sucede dentro de los diez (10) días contados desde que esta Solicitud es recibida por el Banco, la Solicitud se considerará rechazada, sin generar derecho compensatorio o indemnizatorio alguno a favor del Solicitante. De efectuarse el Desembolso del Préstamo, de conformidad con la normativa aplicable, la acreditación de los fondos correspondientes, libremente disponibles, se realizará exclusivamente en su equivalente en Pesos al tipo de cambio que el Banco disponga, que no será un valor de compra inferior al que tenga fijado para sus operaciones de compraventa de moneda extranjera al público en general al momento en que el Desembolso del Préstamo tenga lugar. 
2. Recibo.

La acreditación de los fondos correspondientes al Capital convertido a pesos al tipo de cambio indicado en la mencionada cuenta de titularidad del Deudor (en adelante, la “Cuenta del Deudor”) implicará, y deberá ser considerada como suficiente y eficaz recibo del Desembolso del Préstamo por el Banco. No obstante ello, a simple requerimiento del Banco, el Deudor deberá entregar constancia escrita de la percepción de la suma desembolsada y prestada por el Banco en virtud del Préstamo.

3. Intereses. 

3.1 Intereses Compensatorios. El Capital devengará intereses compensatorios a la tasa indicada precedentemente (en adelante, los “Intereses Compensatorios”). Los Intereses Compensatorios se computarán: (i) sobre el monto total del Capital que no hubiere sido devuelto y reembolsado por el Deudor al Banco; (ii) desde la fecha de Desembolso del Préstamo, y hasta la fecha en que el Deudor hiciere íntegra y efectiva devolución y reembolso del Capital, a entera satisfacción del Banco y de conformidad con los términos del Préstamo; y (iii) en base a un año de trescientos sesenta y cinco (365) días.

La tasa de interés ha sido establecida teniendo en consideración los costos actuales de captación de fondos y especialmente el nivel de tasas tributarias que tienen incidencias sobre los intereses de préstamos obtenidos en el exterior. El Banco contará con el derecho de modificar la tasa de interés pactada en los casos en que se produzcan incrementos en los referidos costos de captación de fondos como consecuencia de variación en la incidencia tributaria sobre los mismos, ya sea por cambio de las disposiciones legales o reglamentarias o por decisiones administrativas o jurídicas que declaren aplicables nuevas interpretaciones que tengan por efecto incrementar la tasa efectiva de tributación.

3.2. Intereses Punitorios. En caso de mora o incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de pago a cargo del Deudor bajo el Préstamo, el Deudor deberá pagar, además y con independencia de los Intereses Compensatorios, intereses punitorios (en adelante, los “Intereses Punitorios”) los cuales (i) se devengarán a una tasa nominal anual equivalente a un cincuenta por ciento (50%) de la tasa aplicable a los Intereses Compensatorios; y (ii) se computarán: (a) sobre la totalidad de las sumas impagas y en mora, cualquiera fuere su naturaleza y/o concepto, bajo el Préstamo, (b) desde la fecha en que tales sumas impagas y en mora debieron haber sido abonadas conforme los plazos, términos y condiciones del Préstamo, y hasta la fecha en que el Deudor abone íntegramente tales sumas impagas, y (c) sobre el número real de días que hubiere durado la mora o incumplimiento y en base a un año de trescientos sesenta y cinco (365) días, para lo cual se incluirá el primer día de mora o incumplimiento y se excluirá el último.

3.3. Capitalización. En caso de mora, los Intereses Compensatorios y los Intereses Punitorios se capitalizarán mensualmente, y serán considerados a partir de dicha capitalización como Capital a todos los efectos que pudieren corresponder.

4. Pagos. 

4.1 Oportunidad. El Capital y los Intereses Compensatorios deberán ser pagados por el Deudor al Banco el día de vencimiento del Plazo (en adelante, la “Fecha de Vencimiento”). 
4.2 Medios de Pago. La devolución del Capital, y el pago de los Intereses Compensatorios devengados, de los eventuales Intereses Punitorios, de las comisiones y/o de cualquier otro monto debido por el Deudor bajo el Préstamo, será efectuada mediante (i) pago de moneda extranjera de conformidad con la normativa vigente; y/o (ii) el depósito y acreditación de los fondos correspondientes, libremente disponibles en la cuenta corriente en dólares estadounidenses del Banco N° 80281abierta en el Banco Central de la República Argentina; y/o (iii) entrega de billetes y/o valores en moneda pactada por los montos correspondientes en el domicilio del Banco establecido en la Cláusula 20 siguiente o en aquel domicilio que el Banco determine en el futuro y/o (iv) en los casos y condiciones aceptadas por la normativa vigente, pago en moneda nacional, de conformidad con lo previsto en la cláusula 4.3 siguiente. El Deudor declara y acepta que toda demora en cualquier pago no imputable al Banco y derivada de pagos efectuados mediante depósitos o valores para ser presentados al cobro (cheques, giros, letras de cambio, etc.) estará a cargo del Deudor, ya que se considerará fecha de pago válida a todos los efectos aquella en la cual se efectúe la acreditación de los valores depositados o resulte posible al Banco hacer efectivo el cobro de los valores entregados, según sea el caso.
En el caso de prefinanciación o financiación de exportaciones, conforme prevé la normativa vigente, salvo circunstancias excepcionales, deberán ser canceladas con el producido del cobro de divisas provenientes de la exportación.
4.3 Moneda de Pago. Es condición esencial para esta operación que tanto el capital adeudado como sus intereses, gastos y demás accesorios sean pagados en la Moneda y conforme al tipo de moneda extranjera (divisas, transferencias, o billetes) que sea requerido al Deudor por el Banco. Ningún otro pago en ninguna otra moneda será apto para cancelar el Préstamo, siendo de estricta aplicación lo establecido en el artículo 619 del Código Civil. El Deudor renuncia expresamente a invocar la teoría de la imprevisión (art. 1198 del Código Civil), como así también renuncia a ejercer cualquier defensa derivada de las posibles variaciones de la cotización de la Moneda. 

Sin perjuicio de lo antedicho, cuando el préstamo y/o sus intereses se hiciesen exigibles, el Banco podrá a su exclusiva opción demandar al Deudor:

a) la entrega de Títulos Públicos de la República Argentina o cualquier otro título público o privado denominado en dólares estadounidenses en cantidad suficiente para que negociados en el mercado que el Banco elija, obtenga la cantidad de moneda adecuada libre de gastos e impuestos;

b) la entrega de moneda nacional suficiente para que ese Banco adquiera por nuestra cuenta la moneda extranjera adeudada o los títulos denominados en dólares estadounidenses con los alcances del punto a) precedente.

Queda entendido que en los supuestos previstos en los puntos a) y b) precedentes, la cancelación de las obligaciones del Deudor se producirá cuando el Banco disponga efectivamente de la cantidad de moneda extranjera necesaria para la cancelación del capital, intereses, gastos y demás eventuales accesorios legales o convencionales. Asimismo, queda entendido que estos supuestos precedentes no implican modificar la naturaleza jurídica de nuestra obligación de restituir la misma moneda extranjera solicitada.

Se deja constancia de que serán a cargo del Deudor las eventuales diferencias de tipos de cambio que pudieran existir a la cancelación del préstamo solicitado, que sean consecuencia directa y necesaria de cambios en las reglas del mercado y/o disposiciones del Banco Central de la República Argentina que establezcan que la operación objeto de financiamiento revista la condición de operación financiera.

4.4 Imputación de Pagos Parciales. En caso que, en cualquier momento durante la vigencia del Préstamo, las sumas abonadas por el Deudor fueren insuficientes para cubrir la totalidad de las sumas adeudadas por el mismo bajo el Préstamo que se hallaren vencidas e impagas, el Banco imputará las cantidades recibidas según el siguiente orden de prelación: (i) gastos, costos, mayores costos, impuestos y honorarios, (ii) comisiones, (iii) Intereses Punitorios, (iv) Intereses Compensatorios y (v) Capital.
5. Origen de los fondos

El Deudor manifiesta conocer que el Banco para el otorgamiento del Préstamo utilizará fondos provenientes de (i) líneas de crédito otorgadas por bancos corresponsales del exterior; y/o (ii) de la capacidad de préstamo de los depósitos en moneda extranjera, en los términos establecidos en la sección 2 del Texto Ordenado de las normas sobre Política de Crédito, comunicación "A" 4311 y modificatorias y complementarias del Banco Central de la República Argentina. 

En caso de que el Banco utilice fondos provenientes de líneas de crédito del exterior, el Deudor deja expresa constancia de que serán íntegramente a cargo del Deudor el pago del Impuesto a las Ganancias correspondiente al beneficiario del exterior y todo otro impuesto que pudiere ser aplicable, como así también la totalidad de las eventuales diferencias de cambio que pudieran producirse entre la fecha de pago en moneda local por parte del Deudor y la fecha en que puedan realmente convertirse y/o aplicarse y/o transferirse, y en tal situación sean acreditadas en el exterior las divisas relativas al reembolso de capital más los intereses compensatorios y/o moratorios y/o punitorios y todo otro concepto que corresponda, en el caso que por razones de incumplimiento de parte del Deudor y/o razones de fuerza mayor ajenas al Banco, la conversión y/o aplicación y/o transferencia de las divisas no pudiera realizarse el día del vencimiento local del préstamo, como también la totalidad de los gravámenes fiscales creados o a crearse, intereses compensatorios, intereses por mora y punitorios, cargos, ajustes de valor por diferencia de cambio, compromisos, gastos en general y todo otro concepto que grave esta operación y/o emerja de ella.

6. Precancelaciones

Siempre que la cancelación anticipada no contravenga las disposiciones del Banco Central de la República Argentina y toda la normativa aplicable para este tipo de préstamos, previo pedido del Deudor con preaviso de 48 (cuarenta y ocho) horas, el Banco podrá autorizar la cancelación anticipada total, sin costo adicional, que conllevará el pago del saldo remanente del préstamo con más sus intereses devengados a la fecha de la precancelación. Resulta condición para cualquier precancelación que el Deudor abone previamente al Banco la totalidad de los Intereses Compensatorios y los eventuales Intereses Punitorios devengados e impagos y toda otra suma adeudada por cualquier concepto bajo el Préstamo. 

En ningún caso la precancelación efectuada dará derecho al Deudor a solicitar un nuevo desembolso por un importe equivalente a los montos precancelados. 

7. Plazos. 

7.1 Cómputo. Salvo estipulación expresa en contrario, los plazos de este Contrato se computarán en días corridos. En el supuesto que la Fecha de Vencimiento cayese en día inhábil, la respectiva Fecha de Vencimiento se trasladará automáticamente al día hábil inmediatamente posterior, entendiéndose por día hábil a aquél en el cual se desarrolle actividad bancaria y cambiaria en la plaza de la ciudad de Buenos Aires.

7.2 Prórroga. El Banco podrá prorrogar los plazos de la presente operación, aún con modificación de la tasa de Intereses Compensatorios. Dicha eventual prórroga no importará novación.
8. Destino del Préstamo.

8.1 Financiación de Operación de Comercio Exterior. El importe neto del Préstamo será destinado al destino indicado anteriormente.
8.2 Cancelación Anticipada. El Banco se reserva el derecho de exigir la cancelación anticipada del Préstamo, si no se diera al Capital el destino declarado en la presente Solicitud. El Deudor autoriza al Banco a efectuar al respecto las verificaciones que considere pertinentes en los libros comerciales y demás documentación del Deudor. 
8.3 En los supuestos de no realizar oportunamente embarques en su caso comprometidos, o no atender otros compromisos en los plazos mencionados en esta Solicitud al otorgarse el crédito y de existir en ese momento regulaciones específicas en la materia, o normas cambiarias que obliguen a un tratamiento de crédito distinto al que rigiera cuando fue concedido o se viera afectado a refinanciaciones o tratamientos especiales impuestos por las autoridades de aplicación, el Deudor se compromete además a asumir los riesgos inherentes a dichas normas, independientemente de la obligación según lo acordado originariamente y de ser necesario el Deudor entregará al Banco nuevos fondos adicionales para aplicar al pago de la obligación y accesorios a que el Banco se viere obligado.
9. Supuestos de Incumplimiento. Caducidad del Plazo. 

En caso que se produjera alguno de los supuestos que se individualizan a continuación, como causales de incumplimiento, el Deudor incurrirá en mora automática, sin necesidad de interpelación, protesto o trámite previo alguno. Producida la mora, el Banco podrá dar por caducos todos los plazos concedidos bajo el presente préstamo considerándolo de plazo vencido y, consecuentemente, podrá exigir el pago total del capital adeudado con más sus intereses, costas, costos, gastos y demás accesorios legales:

(a) si el Deudor no abonase en término cualquier servicio de intereses o cualquier cuota de amortización de capital o impuestos o gastos concernientes al Préstamo o la presente Solicitud;

(b) si el Deudor incumpliera con cualesquiera de las obligaciones a cuyo cumplimiento se ha comprometido en virtud de esta solicitud o de cualquier otro acuerdo crediticio celebrado con el Banco, o con cualquier otra entidad financiera local o del exterior o si nuestra cuenta corriente fuera cerrada por disposiciones legales o reglamentarias o por decisión del Banco;

(c) si solicitare el Deudor la apertura de su concurso preventivo, su propia quiebra o ésta le sea solicitada por terceros, si celebrase acuerdos generales de pago con sus acreedores ya sea o no en los términos de la Ley 24.522, o aún cuando sin configurarse ninguno de los supuestos antedichos, incurriese el Deudor en estado de cesación de pagos a criterio del banco;

(d) si el Deudor no abonase a su vencimiento cualquier deuda financiera propia o cualquier obligación garantizada por el Deudor, si incumpliera éste cualquier contrato que evidencia deuda financiera de manera tal que el acreedor pueda declarar la caducidad de plazos en relación a cualquier tal contrato;

(e) si librase el Deudor cheques sin provisión de fondos suficientes, si se trabasen medidas cautelares contra sus bienes que afecten a criterio del Banco la responsabilidad patrimonial del Deudor;

(f) si se comprobase por el banco o por autoridad competente el incumplimiento del Deudor de alguna norma legal y/o requisito impuesto por el BCRA necesario para el otorgamiento o mantenimiento del préstamo aquí solicitado;

(g) cuando se produjeren modificaciones en desmedro de la situación patrimonial del Deudor que fuera tenida en cuenta por el banco para el otorgamiento del Préstamo;

(h) si incumpliese el Deudor cualquiera de los compromisos asumidos en la presente Solicitud;

(i) cuando se produjere cualquier modificación en la titularidad y/o composición porcentual del paquete accionario del Deudor; 

(j) en caso de falsedad, inexactitud, incorrección, reticencia o parcialidad de los datos suministrados en oportunidad de la presente Solicitud, y/o en la información suministrada posteriormente a requerimiento del Banco o en los consignados en la documentación suscripta en relación al mismo, y/o en cualquiera de las declaraciones y garantías otorgadas en virtud de la presente;

(k) si el Deudor no diera al Préstamo el destino indicado en la Cláusula 8 precedente o incumpliera la obligación de mantener a disposición del Banco la documentación referente a la operación de comercio exterior;
(l) si el Deudor no proporcionara al Banco, dentro del plazo que este fije, la información que requiera a efectos de clasificar o revisar la clasificación del Deudor conforme a los términos de la Comunicación “A” 2379 y complementarias del B.C.R.A. y sus eventuales posteriores disposiciones ampliatorias y/o modificatorias.

10. Otras obligaciones del Deudor:

Sin perjuicio de lo restante, el Deudor asume asimismo las siguientes obligaciones:

(i) Mantener a disposición del Banco y a su simple requerimiento, la totalidad de la documentación por la cual se haya verificado el perfil exportador del exportador y/o productor y/u operador de comercio exterior y los elementos que demuestren que los bienes y servicios a producir se objeto de la operación de comercio exterior. A dicho fin, el Deudor declara conocer y aceptar que el Banco podrá revisar en el domicilio del Deudor, la documentación respaldatoria de la operación, el destino de los fondos y toda otra información sobre la misma, a criterio del Banco;
(II) mantener a disposición del Banco, y a su simple requerimiento, la declaración jurada en la cual conste el detalle de la participación en el valor FOB o en el valor de factura, según corresponda, de los componentes nacionales o extranjeros de los insumos contenidos en los bienes o servicios a exportar, de corresponder;.
(iii) Cumplir todas las normas que a la fecha de la presente solicitud y/o en el futuro establezcan requisitos para que el Deudor pueda (a) cobrar la prefinanciación de la Exportación en divisas de libre disponibilidad; y (b) pagar sus obligaciones con el Banco resultantes del respectivo Préstamo, en divisas de libre disponibilidad.
11. Costos, Gastos y Otras Erogaciones. 

11.1 Sujeto Obligado al Pago. El Deudor toma a su exclusivo cargo y deberá pagar inmediatamente contra la sola solicitud del Banco, la totalidad de los gastos, costos y cualquier otra erogación (incluyendo honorarios legales correspondientes a los asesores legales del Banco, con más el Impuesto al Valor Agregado y los gastos que correspondan), que pudiera corresponder ser abonada con motivo o en ocasión del otorgamiento, instrumentación, cumplimiento o ejecución (sea ordinaria o como consecuencia de un incumplimiento) del Préstamo. Asimismo, el Deudor deberá rembolsar al Banco cualquier monto que éste hubiera pagado por cualquiera de los conceptos mencionados en la presente Cláusula. 

11.2 Exigibilidad. Las obligaciones asumidas por el Deudor bajo esta Cláusula serán exigibles con independencia de que mediara efectivización de (i) cualquier desembolso previsto bajo el Préstamo, y/o (ii) la cancelación de todas las sumas adeudadas por el Deudor al Banco. 

12. Impuestos. 

12.1 Sujeto Obligado al Pago. El Deudor toma a su exclusivo cargo y deberá pagar inmediatamente a simple requerimiento del Banco, la totalidad de los impuestos presentes y futuros (incluyendo, sin limitación, el Impuesto al Valor Agregado que se origine en la percepción de comisiones, de intereses u otros pagos bajo el Préstamo o que de cualquier otra forma se relacione con la participación del Banco en el otorgamiento del Préstamo) y cualquier otro gravamen o tributo que corresponda ser abonado con motivo del otorgamiento, instrumentación, cumplimiento y/o ejecución del Préstamo, incluyendo (sin carácter limitativo) todo impuesto de sellos u otro de igual naturaleza aplicable actualmente o en el futuro, con excepción del impuesto a las ganancias (o el impuesto equivalente que pueda establecerse en el futuro) sobre los ingresos netos globales gravables del Banco. El Deudor se compromete a abonar todos los impuestos - que podrán ser debitados aún en descubierto y sin aviso previo de su cuenta corriente - simultáneamente con los pagos de capital o de intereses.

12.2 Impuesto a las Ganancias. En caso de variar la tasa aplicada en concepto de impuesto a las ganancias pagadero sobre intereses y comisiones por otorgamiento y mantenimiento de la refinanciación remitidos a beneficiarios del exterior que en la actualidad es el ...........% o de modificarse cualquier disposición al respecto, o ser imposible para el banco refinanciador del exterior absorber dicho impuesto, entonces automáticamente el deudor tomará a su cargo el pago del impuesto salvo expresa indicación en contrario.
12.3 Deducciones y Retenciones. Todos los pagos bajo el Préstamo deberán ser hechos por el Deudor libres de deducciones, retenciones u otros cargos de cualquier naturaleza. En caso que el Deudor fuere requerido por ley o por cualquier autoridad competente a realizar cualquier deducción, retención y/o cargo, el Deudor deberá realizar tantos pagos adicionales al Banco como sean necesarios para que, después de realizadas tales deducciones, retenciones y/o cargos (incluyendo los relacionados con tales pagos adicionales), el Banco recibiere un monto igual al monto debido al mismo bajo los términos del Préstamo, como si tales deducciones, retenciones o cargos no hubiesen sido realizados. El Deudor deberá pagar en legal tiempo y forma a las autoridades impositivas que corresponda, el monto retenido, y deberá obtener y suministrar al Banco copia certificada de los comprobantes que correspondan respecto de dicho pago.

12.4. Obligación de Reembolsar. El Deudor reembolsará al Banco, inmediatamente y a su simple requerimiento, cualquier impuesto (incluyendo cualquier multa o penalidad aplicable) que el Banco se hubiera visto obligado a pagar y que, de conformidad con los apartados anteriores de la presente Cláusula, tendría que haber sido pagado por el Deudor. 

12.5. Exigibilidad. Las obligaciones asumidas por el Deudor conforme esta Cláusula serán exigibles con independencia de que mediara efectivización de (i) cualquier desembolso previsto bajo el Préstamo, y/o (ii) la cancelación de todas las sumas adeudadas por el Deudor al Banco. 
13. Mayores Costos. Ilegalidad. 

13.1 Sujeto Obligado al Pago. En caso de que se produzca cualquier modificación al régimen normativo aplicable al Préstamo, o en su interpretación judicial o por el BCRA, que de cualquier modo implicara incrementar el costo para el Banco de mantener vigente el otorgamiento del Préstamo o reducir el monto de cualquier suma recibida o a ser recibida por el Banco bajo el Préstamo, entonces, a simple requerimiento del Banco, el Deudor deberá pagarle tal monto adicional o montos adicionales para compensar al mismo, después de impuestos, por dicho incremento de costos o reducción en el monto recibido o a ser recibido. El Deudor acepta que, con la sola presentación de un certificado del Banco estableciendo, fundada, detallada y razonablemente, las bases para la determinación de dichos montos adicionales, necesarios para compensar al Banco como se ha dicho más arriba, el Deudor se hallará de pleno derecho obligado a abonar y pagar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes y sin protesto alguno, tales montos al Banco. El Deudor sólo podrá cuestionar tal certificado una vez que hubiere pagado al Banco los montos allí consignados. 
Si como consecuencia de un cambio en las leyes, reglamentaciones, o sus respectivas interpretaciones o principios de aplicación, o como consecuencia de una orden o determinación gubernamental o administrativa el Banco quedara sujeto a tasas, gravámenes o impuestos que graven el préstamo solicitado; o se impongan al Banco límites de cartera, relaciones técnicas, tasas de interés obligatorias, indicativas u orientativas, depósitos especiales o encajes aplicables respecto de los activos o depósitos necesarios para el mantenimiento del préstamo, o tales requisitos sean modificados o considerados aplicables al Banco por la autoridad competente, o se produjese algún acontecimiento que modificase significativamente las circunstancias del mercado nacional o internacional respecto a este tipo de préstamos; el Banco podrá notificar al Deudor para la renegociación de buena fe de las condiciones del préstamo durante un lapso de diez días, vencidos los cuales sin haberse logrado un acuerdo, el Banco podrá exigir la cancelación íntegra del saldo adeudado, sus intereses y accesorios.

13.2 Ilegalidad. En caso de que el Banco notificara al Deudor que se ha producido cualquier modificación al régimen normativo aplicable al Préstamo, o en su interpretación judicial o por el BCRA, que de cualquier modo implicara convertir en ilegal para el Banco mantener el Préstamo en las condiciones contempladas en el presente, el Deudor deberá, dentro del plazo razonablemente fijado por el Banco en dicha notificación, precancelar totalmente, sin penalidad ni comisión alguna, la totalidad de las sumas adeudadas y pendientes de pago bajo el Préstamo. 
14. Garantía.

14.1 Pagaré. En garantía del pago de todo importe total o parcial adeudado bajo el Préstamo, el Deudor entrega al Banco el pagaré no endosable a la vista por el Capital del Préstamo que se adjunta como Anexo III (en adelante, el “Pagaré”). El Pagaré devengará intereses compensatorios desde la fecha de su libramiento hasta su presentación al cobro a una tasa efectiva anual del [____________________] por ciento ([____]%), calculados sobre la base de una año de trescientos sesenta y cinco (365) días y por los días efectivamente transcurridos. Desde la fecha de su presentación al cobro hasta su efectivo pago, el Pagaré devengará, además de los intereses compensatorios precedentemente mencionados, intereses punitorios a una tasa equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la tasa de dicho interés compensatorio. El Pagaré será inmediatamente restituido por el Banco al Deudor en caso de que la presente Solicitud no fuera aceptada de conformidad con lo previsto en la Cláusula 1 precedente.

14.2 Otras garantías. En caso de existir, en Anexo IV se detallan garantías adicionales que se otorgan por las obligaciones asumidas bajo el Préstamo.
15. Relación “Pari Passu”

Durante la vigencia del Préstamo, el Deudor mantendrá en todo momento una relación “pari passu” con sus acreedores, comprometiéndose a notificar al Banco en caso de que otorgara garantías a terceros y a ofrecer y constituir, si así lo solicitara el Banco, iguales o similares garantías a las otorgadas a los terceros acreedores. Si durante la vigencia del Contrato se modificara la composición accionaria del Deudor, el Banco podrá solicitar a su solo arbitrio la constitución de garantías reales o personales adicionales o exigir la cancelación anticipada del Préstamo.
16. Cesión de Derechos y Obligaciones

El Banco, a su arbitrio, podrá ceder total o parcialmente este Contrato. El Deudor no podrá, en cambio, ceder ninguno de sus beneficios, derechos, acciones, cargas ni obligaciones emanados del presente Contrato sin el consentimiento previo por escrito del Banco.

17. Derecho del Banco en caso de mora

En el caso en que el Banco pudiera considerar en mora al Deudor, sea por las causales enumeradas precedentemente u otras, el Banco podrá declarar la caducidad de los plazos y exigir el pago inmediato del total de la deuda y sus accesorios correspondiendo el pago de intereses punitorios desde la declaración del Banco hasta el efectivo pago total de la deuda calculados de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula 4. Asimismo, sin perjuicio de lo dicho, el Banco tendrá derecho a: i) ejecutar el préstamo y/o los documentos que instrumentan el préstamo contra el Deudor, o sus garantías en forma individual o conjunta; o ii) debitar el importe del préstamo con más sus intereses y accesorios legales, en las cuentas de caja de ahorros, cuentas corrientes y/u otras que se crearan en el futuro, que el Deudor tenga abiertas en el Banco aún en moneda distinta a la de cancelación o aún en cuentas de títulos valores públicos o privados, y/o a compensar dicho importe con cualquier depósito y/o acreencia, en cualquier moneda, que el Deudor posea en el Banco. A tal fin el Deudor instruye al Banco, en forma irrevocable para que efectúe los débitos y/o compensaciones aludidos. Si dichos débitos y/o compensaciones se efectuaren de depósitos y/o acreencias en moneda y/o valores diferentes a la moneda de cancelación, serán convertidos en las Cajas del Banco y/o en la Bolsa de Comercio de Buenos Aires y/o a través de Agentes del Mercado Abierto, en su caso, mediante la venta de la moneda debitada y/o compensada y/o de los valores para adquirir la moneda en la que deba realizarse el pago. Para el caso en que los débitos se efectúen en cuentas corrientes, podrán hacerse aún en descubierto. En ningún caso constituirá novación ni extinguirá las garantías que cubren el préstamo, el débito parcial en cuenta corriente bancaria de las obligaciones del Deudor, autorizado en la presente.

18. Vía Ejecutiva

La presente Solicitud con la firma certificada por escribano público del representante del Deudor constituye un instrumento privado en los términos del artículo 523, inciso 2do. del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, que facultará al Banco a reclamar por vía ejecutiva el cobro de las sumas adeudadas.

19. Indemnización

El Deudor se compromete a indemnizar y a mantener indemne y libre de todo daño y perjuicio al Banco de toda pérdida, reclamo, multa, costo, gasto, daño, honorario, perjuicio, responsabilidad u otro desembolso, de cualquier clase o naturaleza, a los que el mismo pueda quedar sujeto en base a las transacciones acordadas bajo el Préstamo, salvo dolo o culpa grave del mismo calificada como tal por sentencia firme de tribunal competente. Asimismo, el Deudor se compromete a rembolsar al Banco cualquier gasto, costo legal o costo de otro tipo en el que hubiere incurrido razonablemente en relación con la investigación o defensa de cualquiera de dichas pérdidas, reclamos, daños, perjuicios, multas, costos, gastos, sentencias, responsabilidades u otros desembolsos.

20. Notificaciones

Todas las notificaciones, solicitudes, intimaciones y otras comunicaciones a ser efectuadas en relación con el Préstamo deberán ser realizadas por escrito y en forma fehaciente a los siguientes domicilios: al Deudor en ____________________, al Banco en Florida 200, P.B., Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cualquiera de las partes podrá cambiar su domicilio a cualquier otro mediante aviso previo a la otra parte especificando su nuevo domicilio, pero no se considerará que se ha producido tal cambio hasta que el aviso notificando el cambio sea realmente recibido por la otra parte.

21. Normas aplicables

El Deudor declara conocer todas y cada una de las disposiciones y normas del BCRA relativas al Préstamo, comprometiéndose a atenerse en un todo a ellas.
22. Ley Aplicable. Jurisdicción

La validez, vigencia e interpretación del Préstamo se regirán exclusivamente por las leyes de la República Argentina. Cualquier controversia, divergencia, reclamo, o duda en la interpretación y/o en la aplicación de la presente Solicitud, será sometida a la jurisdicción exclusiva de los tribunales ordinarios en materia comercial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, renunciando expresamente las partes a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder.

Ciudad de Buenos Aires, República Argentina, _______ de _______ de 20__
Nombre o razón social del Deudor: ...............................     
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Anexo I
Detalle de la Exportación relativa al destino de la financiación

Financiación de Exportación. El importe neto del Préstamo será destinado a  FORMDROPDOWN 
 la siguiente operación de comercio exterior, cuyo ingreso de divisas el Deudor liquidará a través del Banco:

· Exportación de: ____________________
· Con destino a: ____________________
· Comprador/es: ____________________
· Posición arancelaria: ____________________
· Condiciones de Embarque de la Mercadería exportada:

· Embarques parciales:  FORMCHECKBOX 
 si  FORMCHECKBOX 
 no

· Plazo máximo para embarque: ____________________ (en caso de embarques parciales detallar todas las fechas de los embarques)

· Forma de Pago:  FORMCHECKBOX 
 a la vista  FORMCHECKBOX 
 a ____ días  FORMDROPDOWN 

Se detalla a continuación documentación acompañada al Banco en relación con la referida exportación:

·  FORMCHECKBOX 
 Carta de Crédito:

· Plazo para negociar: ____________________
· Banco Negociador: ____________________
· Banco Emisor: ____________________
· Banco Confirmador: ____________________
·  FORMCHECKBOX 
 Cobranza  FORMCHECKBOX 
 Orden de Compra  FORMCHECKBOX 
 Otra (detallar) ____________________
·  FORMCHECKBOX 
 Copia de la factura pro forma remitida por el exportador / representante.

·  FORMCHECKBOX 
 Copia de la orden de compra remitida por el importador.

·  FORMCHECKBOX 
 Copia del contrato de compra / venta.

·  FORMCHECKBOX 
 Copia de la factura comercial emitida por el Deudor
·  FORMCHECKBOX 
 Plan de producción de los bienes a exportar, cronograma de exportación relacionado a este otorgamiento y flujo de ingresos en moneda extranjera estimado para su ejecución que incluya el período de repago del préstamo
·  FORMCHECKBOX 
 Copia fiel del original de Carta de Crédito irrevocable del exterior abierta a favor del exportador
·  FORMCHECKBOX 
 Copia fiel del original del contrato donde consten las condiciones de la Exportación
·  FORMCHECKBOX 
 Copia fiel del original de la orden de compra en firme abierta a favor del exportador donde consten las condiciones de la Exportación
En razón de la referida operación de exportación, se declara bajo juramento que:
·  FORMCHECKBOX 
 El apoyo financiero obtenido por otras entidades financieras para Exportación, no supera –en conjunto– el 75% del valor FOB de la venta al exterior.
·  FORMCHECKBOX 
 Los fondos recibidos serán destinados exclusivamente para la producción de las mercaderías que se prefinancian.
·  FORMCHECKBOX 
 El Deudor no tiene deudas pendientes para prefinanciaciones en el conjunto del sistema Financiero. 
·  FORMCHECKBOX 
 El Deudor sí tiene deudas pendientes para prefinanciaciones en el conjunto del sistema Financiero. Detalle: _________________________________________________________
___________________________________________________________________________
·  FORMCHECKBOX 
 Al 08/09/2005, el Deudor no mantenía ninguna deuda vigente pendiente de cancelación en concepto de anticipos y prefinanciación de exportaciones locales y del exterior.

·  FORMCHECKBOX 
 El Deudor no tiene retrasos en los cronogramas de embarque de los anticipos de exportación ni prefinanciaciones de exportación por las operaciones que han sido liquidadas en el sistema financiero argentino.
·  FORMCHECKBOX 
 Tenemos pleno conocimiento del Régimen Penal Cambiario. De sus normas y sanciones, que toda información consignada en la presente es verdadera, completa y exacta.
·  FORMCHECKBOX 
 Otros. ____________________
Anexo II
Detalle de la Importación relativa al destino de la financiación

Financiación de Importación. El importe neto del Préstamo será destinado a financiar la siguiente operación de comercio exterior, cuyo ingreso de divisas el Deudor liquidará a través del Banco:

· Importación de: ____________________
· De origen: ____________________
· Exportador/es: ____________________
· Posición arancelaria: ____________________
· Condiciones de Embarque de la Mercadería exportada:

· Embarques parciales:  FORMCHECKBOX 
 si  FORMCHECKBOX 
 no

· Plazo máximo para embarque: ____________________ (en caso de embarques parciales detallar todas las fechas de los embarques)

· Forma de Pago:  FORMCHECKBOX 
 a la vista  FORMCHECKBOX 
 a ____ días  FORMDROPDOWN 

Se detalla a continuación documentación acompañada al Banco en relación con la referida importación:

·  FORMCHECKBOX 
 Carta de Crédito:

· Plazo para negociar: ____________________
· Banco Negociador: ____________________
· Banco Emisor: ____________________
· Banco Confirmador: ____________________
·  FORMCHECKBOX 
 Cobranza  FORMCHECKBOX 
 Orden de Compra  FORMCHECKBOX 
 Otra (detallar) ____________________
·  FORMCHECKBOX 
 Copia de la factura pro forma remitida por el exportador / representante.

·  FORMCHECKBOX 
 Copia de la orden de compra con constancia de su presentación al exportador.

·  FORMCHECKBOX 
  Copia del contrato de compra/venta.

·  FORMCHECKBOX 
 Copia de la factura comercial emitida por el exportador
·  FORMCHECKBOX 
 Copia fiel del original de Carta de Crédito irrevocable del exterior abierta a favor del exportador
·  FORMCHECKBOX 
Copia fiel del original del contrato donde consten las condiciones de la Importación
·  FORMCHECKBOX 
Copia fiel del original de la orden de compra en firme abierta a favor del exportador donde consten las condiciones de la Importación
·  FORMCHECKBOX 
Otros. ____________________
Anexo III

Pagaré a la vista en dólares estadounidenses

U$S ____________________
Ciudad de Buenos Aires, ____ de ____________________ de _____
Por igual valor recibido en préstamo vinculado con operaciones de comercio exterior a nuestra entera satisfacción, a la vista, sin protesto, pagaremos a Banco Meridian S.A., o a su orden, la suma de U$S ____________________ (dólares estadounidenses ________________________________________).

El plazo legal máximo dentro del cual podrá ser presentado para su pago el presente pagaré se amplía a 5 años.

El presente pagaré es pagadero en Florida 200 P.B., Ciudad de Buenos Aires y deberá ser cancelado exclusivamente en efectivo en dólares estadounidenses billete (Art. 44 Decreto Ley 5965/63). 

La cantidad indicada devengará intereses desde el día de la fecha a la tasa del _______% nominal anual vencida.

En caso de mora, la tasa se incrementará en un 50% desde esa fecha y hasta el momento del efectivo pago.

El presente pagaré se encuentra exento de impuesto de sellos (Art. 385 inc. 24. Código Fiscal C.A.B.A).
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Anexo IV

Otras garantías
En garantía del repago total o parcial del Préstamo, y sin perjuicio de responder el Deudor con todo su patrimonio y de la garantía prestada bajo la Cláusula 14.1 precedente, se constituyen las siguientes garantías de cancelación de totalidad las obligaciones emergentes del Préstamo:

 FORMCHECKBOX 
  Warrant.  el Deudor entrega en este acto debidamente endosados a favor del Banco [________] ([_]) Warrants que amparan [________] y que, emitidos en los términos de la Ley N° 9643, se individualizan seguidamente (en adelante, conjuntamente, el “Warrant”):

     
     
     
     
     
 El Deudor entrega también en este acto al Banco una manifestación escrita y con firma certificada de la empresa emisora del Warrant por la que se deja constancia de haberse efectuado la registración de los endosos en los libros de dicha empresa, de conformidad con lo previsto por el art. 8 de la Ley N° 9643. En caso de mora del Deudor, el Banco tendrá disponibles las acciones que prevé la referida Ley N° 9643. En caso de que el Préstamo fuera totalmente cancelado sin ejecución de la garantía prevista bajo la presente Cláusula, el Banco restituirá al Deudor el Warrant con la correspondiente constancia de cancelación del Préstamo.

 FORMCHECKBOX 
 Otros:
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